
ceoncejo ,9-e/Zzante 

de Zudad de C2Uutzia

USHUAIA. 2g Jul . 1994	 n 

VISTOn El Expediente No 220/94, Letra C.D., y la Ley 399 

y en ése marco legal, lo actuado por los Consejos Provincial y 

Municipal del Deporten y 

CONSIDERANDO: 

Que dentro del citado régímen legal y del marco de 

acciones lievadas	 cabo por los respectivos Consejos del


Deporte •n todas sus categorias; 

Oue d•ntro de las misiones que la norma establece, se 

encuentra la del fomento a las competencias deportivas en 

brocura de alcanzar los máximos niveles; 

Que a partir del ordenamiento y encuadre deportivo que 

se establece en el área Municipal, comienzan a surgír o resur-

gir nuevas actividades deportivas, las cuales merecen una 

destacada atención, máxime cuando se trata de Deportes de 

Riesgo o de Contacto; 

Oue dentro de ése ambito y en razón de que el Boxeo es 

una de esas disciplinas que comienza a surgir, es necesario 

encuadrarla, creando una Institución que regule no solo su 

pra'ctica deportiva, sino también los espectáculos de competen-

cia que se organizan, propendiendo a disminuir los riesgos 

dentro de lo posible y realizandolo dentro de las normas esta-

blecidas por la Federación Argentina de Boxeo; 

Que atento, a las consideraciones efectuadas y en razón 

de lo establecido en el Capitulo V - Articulos 15 y 16 de la 

Ley del Deporte, cabria la necesidad de crear la Comisión 

Municipal de Boxeo; 

Oue 1e acuerdo con la Ley Territorial Mo 26, éste Cuer•
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po cuenta con atribuciones para ordenar sobre •l particular; 

Por. ello:

EL CONCEJO DELIBERAHTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIOHA CON FUERZA DE 

ARTICULO lp.- CREASE con caracter de Organismo Ejecutivo, Téc-

nico y Hormativo, la "Comisién Municipal de Boxeo de la Ciudad 

de Ushuaia", la cual ejercerá el control de la práctica y de 

todo espectáculo Amateur o Profesional que se realice en el ám-

bito de éste Munícipio.- 

ARTICULO 2p.- La Comisión Municipal de Boxeo dependerá de la 

Dirección de Deportes de la Municipalidad y estará integrada 

de la siguiente manera: 

a) El Director de Deportes. 

b) Un Médico Municipal ( relacionado con la medicina Deporti-

va). 

c) Un representante de cada Club de Boxeo oficialmente cons-

tituido. 

d) Un representante del Consejo Municipal del Deporte. 

Los representantes de los Clubes y d•l Consejo, serán elegidos 

de la forma que cada institución determine y su actuación en la 

Comisión Municipal de Boxeo será con caracter de "ad-~~".- 

ARTICULO 3o.- El Secretario de la Comisión Municipal de Boxeo 

será designado por el Director Municipal de Deporte, designa-

ción que recaerá en un Agente de dicha Dirección a los efectos
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de coordinar su tarea con otros orqahismos técnicos.- 

ARTICULO Ap.- La Comisión Municipal de Boxeo sera presidida por 

uno de los miembros elegido por la Comisión, teniendo éste la 

representaciÓn de la Comisión ante los Clubes, Organismos Ofi-

ciales y organizadores de Espectaculos.- 

ARTICULO 59.- Quienes int~m la Comisión Municipal de Boxeo 

no podran estar relacionados directa o indirectamente ni poseer 

o representar intereses económicos con Instituciones, Entida-

des y/o personas físicas vinculadas al negocio de espectaculos 

de Boxeo, ya sea Amateur o Profesional.- 

ARTICULO 6p.- La Comisión Municipal de Boxeo queda facultada 

para normar la practica y control como asi también para autori-

zar la realizaciÓn de espectaculos Boxisticos y autorízar toda 

repre5entación oficial sobre el Boxeo Amateur y Profesional, 

conforme a las normas establecidas por la Federación Argentina 

de Boxeo, organismo éste reconocido por la Confederación Argen-

tina del Deporte y el Comité Olimpico Argentíno.- 

ARTICULO 7p.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para 

su promulgaciÓn. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No	 414 /90.- 
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DEP3ETU MU	 152 ec4 /91. 

A FIEL DEL ORIGINAL 

Raúl BERRO

Secretarlo de Obras y 

Serylcbs PútplIcos

,unicipalldad de Ushuala IT,ARIOD.DAINIELE 
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

2 9 JW,, 199 4 
IJHUO1A, 

La Urd•nanza Munjcipel nr.0Ge)	 gancionada nor 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ughuaia 

CUN3IDERANDO1 

Uue mediante	 COH	 de Urgenigmo 

Ejecutivo, Técnico y Normetivo„ la "Comisión Municinel de jr 3 Ç de 

Ciudad de Ushuaia", la rual ejercer el control de la práctice 

todo espentáculo Amteur o Profe g ional que ge realice en el ámhito 

e g te Municipio, 

Por ellol

EL INIENDEME mumicIn•i DE usmunin 

DECPETA 

PIRTICULO i g .-PROMULGAR le. Ordenanza Municipi NO b69	 gandionade 

por el Concejo Deliberm-ite de le Ciudad de U g hueie, pur la cuai ge 

crea con carácter de Druanismo Ejecutivo, Técnico y Normativo„ la 

"Comisión Municipal d• Boxeo de l• Ciudad d• Ushuaie", la cual 

el control de la prártire	 Oe Lodo • g p•ctáculo Amateur n Profe g io-

nal que ge realice en el ámhito dn e g te Municipio, 

nRTIcuLo 2P.-REGISTRESE. Comun.l. q ue g e a quienes	 Cumplido”


nRCHIVESE, 
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